
  

REPUBLICA DUL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A o 

o 
V ro A 14 

RESOLUCION N% RL- RIP? 00 

CESAR MOYA JIMENEZ, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante iscritura Pública de 10 da marzo de 
1977, celebrada ante él Notario Primero del Cantón Quíto, 
la compañfa"METALURGICA ECUATORIANA C. LTDA.” -he ausenta 
do su capítal y reformado sus estatutos: 

l QUE el señoriDanisl Fígueroa Cánes, debidamente 
autorizado, en calildád de Cérente, ha comparscido a este 

Despacho para solicitar la aprobación del aumento de ea- 
pital y reforma de estatutos de "METALURGICA ECTATORIANA 
C. LTDA.", a cuyo efecto ha presentado tres coplas qertí 
ficadas de la Escritura Pública de 10 de marzo de 1977; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de 
esta Saparintendenciía ha presentado el Informe NX? BDIA-482, 
de 29 de marzo de 1977, mediante el cual se comprueba qué 
el aumento de capital de la compañía se ha efectuado de 
eorformidad con los tóruinos constantes de la Escritura 
Pública de 10 de marzo de 1977 y con observancia de las 
disposiciones legalés pertinentes; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública 
antes referida se han cumplido todos los requisitos nece 
saríos para eu validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR al aumento de capital y re- 
forma de estatutos de "“ETALUEGICA 

ECUATORIANA G. LTDA.", de conformided con los términos 
constantes de la Esecrítura Pública de 10 de marzo da 
1977, celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito; 

- aumento de capital por la suua de UN MILLON QUINIENTOS SÉ 
TENTA MIL SUCRES (S/. 1'570.000), con el que se eleva a 
la suma de CINCO MILLONES SETENTA MIL SYUCRES) Q/. ..... 
5*070.000) divídido en quinientas siete participaciones 
de DIEZ MIL SUCRES (S/. 10.000) de valor cada una, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la Sscri 
tura Pública de 10 de marzo de 1977, 

que sará elaborado en esta Superintendencia, se publique, 
por una sola vez, en uno de los diarios de mayor circula 
ción en la ciudad de Quíto. , Un ejemplar integro del pe- 
riódico en el que se cumpla esta formalidad deberá ner 
entregado a este Despacho para su archivo. 
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ARTICULO PERCERO.-- DISPOJER que al seúor. Botario Frigero 

: “del Cántón Quíto anote al margen de 
la matriz de la Escrigura Pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de "MERALURCICA ECUATORIANA S. LIDA +” 

celebrada en esa Notatía 41 10 de marso de' 1977, que dé 
la aprueba mediante la prescute hesolución. 81. señor Ne 
tario sentará La razón de esta anotación merginal, 

ARTICULO CUARTO. - -DISPONER que el señor Notario Primero 

: del Cantón Quito aneta al margen de la 
natrig des Ta 88 opítera ES Pública de constitución de "MErA> 
LURe1 Cd EETATOR MBE ISÓFDA.", colebrada en ess Notaría el 
5”de setiqubro de 1974, que mediante Escritura Pública de 
19 de marzo. de, 1977, la compañía ha procedido a aumontar 
su capital y reformar Sus estatutos, actos que se aprueban 

mediante le presente Resolución. El señor Notatío «sentará 
razón de esta anotación uarginmal. - 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito se anote al margen de 

la inscripeión de la iscrítura Pública de constitución de 
"METALURGICA ECUATORIANA C. LTDA.", celebrada ante el dota 
río Primero del Cantón Quito, si 4 de setiembre de 1974, 
que mediante Escritura Pública de 10 de marzo de 197, la 
compañía ha procedído a aumentar su capital y a reformar 
pus estatutos, actos que seo aprueban mediante lá presente 
Resolución. Se sentará razón de asta anotación uargínal. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en el Regístro Mercantil . 
del Cantón Quito se inscriba la Eserá - 

tura Pública de aumento de eayital y reforma de estatutos 
de "METALURGICA ECUATORIANA C. LYDA.", colebrada a0ts el 
Notario Primero del Cantón Quíto, «el 10 de marzo de 1977, 
junto con la presente Resolución. Se archivará la aegun- . 
da copia de dicha Escritura y ae devolverá las restantes 
econ la razón de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuela el expedlente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su" 
períntendencia de Compañias, en Quito, a -5 AB 187, 

     
tecede, el señor doctor César Moya 3 
te de Compañías, en Quito, e y ES 

/ E Eg, 

2 César DiMILÁ T., 
EL. SECRETARIO CENERAL RECARGADO. 
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